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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que adiciona un último párrafo al artículo 17 de la Ley de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 

2. Tema principal de la Minuta. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 

Senadores. 

 Sen. Pablo Escudero Morales. 

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
 PVEM.  

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Senadores. 
20 de noviembre de 2012.  

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores.  

24 de abril de 2013.   

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Diputados. 
29 de abril de 2013, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
29 de abril de 2013. 

9. Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que quienes en su calidad de integrantes del Consejo Consultivo deseen ser ratificados para un segundo periodo, deberán 

manifestar su interés por escrito al Senado de la República o, en su caso, a la Comisión Permanente, a efecto de ser considerados en los 

mismos términos de los demás participantes. Dicha manifestación de interés deberá presentarse antes de que concluya el periodo de 

inscripción de candidaturas que haya determinado la convocatoria respectiva. 

 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

Cámara de Origen 

No. Expediente: M058-2PO1-13 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 102, apartado B, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE  

LOS DERECHOS HUMANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 17.- … 

 

El Presidente de la Comisión Nacional lo será también del 

Consejo Consultivo. Los cargos de los demás miembros del 

Consejo serán honorarios. A excepción de su Presidente, 

anualmente, durante el mes de octubre, serán sustituidos los dos 

consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen 

propuestos y ratificados para un segundo periodo. Para el caso de 

que existan más de dos consejeros con la misma antigüedad, será 

el propio Consejo quien proponga el orden cronológico que deba 

seguirse. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Por el que se adiciona un último párrafo al artículo 17 de la 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos  

 

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 17 de la 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 17. ... 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quienes en su calidad de integrantes del consejo consultivo 

deseen ser ratificados para un segundo periodo, deberán 

manifestar su interés por escrito al Senado de la República o, 

en su caso, a la Comisión Permanente, a efecto de ser 

considerados en los mismos términos de los demás 

participantes. Dicha manifestación de interés deberá 

presentarse antes de que concluya el periodo de inscripción de 

candidaturas que haya determinado la convocatoria 

respectiva. 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor un día después de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


